DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Organización y funcionamiento de las instancias de participación ciudadana:

Durante su primera etapa de vida, el CDM ha encontrado algunas dificultades en relación a la delimitación territorial lo cual ha limitado el funcionamiento efectivo de algunos distritos rurales y urbanos por su gran extensión y dispersión. La Alcaldía Municipal apoyará la tarea de revisar y ajustar estos límites para en base a ello iniciar el proceso de reorganización.

Se pretende elaborar el reglamento interno del CDM, presentar y discutirlo con las asambleas distritales y comisiones sectoriales, revisar las necesidades de reorganizar, completar y/o ratificar asambleas distritales rurales y urbanas debido a que en algunos hay líderes que se han retirado o migrado y actualizar el listado de comisiones sectoriales. Este proceso implica concretizar algunos mecanismos para garantizar mayor equidad de género y participación de jóvenes en las diferentes instancias. Actualmente está contemplado que de cada comunidad o barrio se elija un hombre adulto, una mujer adulta y un/una joven, teniendo generalmente el predominio de jóvenes varones. Una propuesta es equilibrar la participación de mujeres y jóvenes mediante la ampliación de la cuota de jóvenes a dos: 1 mujer y 1 hombre joven.

Durante el proceso de evaluación se identificó como debilidad la falta de articulación entre las representaciones sectoriales (comisiones de educación, género etc) y territoriales. Se propone realizar reuniones trimestrales de las comisiones sectoriales con las comisiones distritales respectivas. Por ejemplo, la Comisión Municipal de Educación se reúne con las Comisiones Distritales de Educación (organizaciones locales y gubernamentales que trabajan el tema de educación en el municipio).

Un reto constante consiste en la capacitación de líderes territoriales y sectoriales considerando que debe haber una actualización constante en cuanto a leyes y normativas relacionadas a participación ciudadana y a cada sector, además de haber relevo de liderazgo lo cual implica la necesidad de nivelar a los actores presentes en el Municipio.

Se pretende fortalecer el funcionamiento del CDM para la revisión y el aval de propuestas de política,s planes y programas. La Junta Directiva se encarga de dar seguimiento al cumplimiento del Plan Operativo Anual y al funcionamiento en general.

Mejoramiento del sistema de planificación municipal 

Consideramos que el enfoque innovador de este proyecto consiste precisamente en la propuesta de incidir desde el CDM en la mejora del proceso metodológico del Sistema de Planificación Municipal, lo cual hasta ahora ha sido una tarea exclusiva de INIFOM y los equipos técnicos de las Alcaldías, marginando la inmensa experiencia que tiene la sociedad civil en metodologías participativas de planificación, así como de monitoreo y evaluación que prácticamente no se han abordado.

El CDM de Jinotega se ha propuesto conformar un equipo técnico compuesto por miembros de la Alcaldía, la Junta Directiva del CDM y miembros de las comisiones sectoriales para elaborar la propuesta metodológica.

Se pretende retomar experiencias de otros municipios mediante intercambios de experiencias.

En base a la metodología consensuada se actualizará el Plan Estratégico Municipal. 

Una dificultad ha sido la desarticulación entre Plan Estratégico Municipal y los Planes de Inversión Municipal Anual que se convierte generalmente en un listado de proyectos sin una lógica coherente entre sí, ni una visión de desarrollo de largo plazo. 

La innovación que se propone el CDM de Jinotega consiste en la formulación de programas quinquenales por cada temática que articule la visión sectorial con la territorial. Se considera que es precisamente este paso intermedio que hace falta para armonizar los objetivos y líneas de acción en el Plan Estratégico Municipal y el Plan de Inversión Municipal.

Este primer año, la meta sería desarrollar el programa de un sector el cual se definiría a nivel del  CDM. 

Gestión, incidencia y auditoría social

Una de las estrategias de participación ciudadana más importantes para lograr que la inversión pública y privada se dirija a nuestro municipio y que además sea de calidad, es el desarrollo de acciones de gestión, incidencia y auditoría social, técnica y financiera. Sin embargo, es el ámbito con menos experiencia. Generalmente, la participación ciudadana se limita a la priorización de proyectos.

Lo primero es capacitar a los miembros del CDM en metodologías de incidencia, auditoría social y negociación. Luego se plantea elaborar planes de incidencia por sector y a nivel global como CDM.

Además se plantea divulgar el quehacer del CDM, sensibilizar sobre la importancia de la participación ciudadana para la gestión, incidencia y auditoría social. Aunque las  organizaciones de la sociedad civil de Jinotega han adquirido cierta experiencia alrededor de la incidencia en el Presupuesto General de la República para conseguir recursos para la reparación de caminos y carreteras, a nivel general se desconoce la metodología para definir y desarrollar planes de incidencia.

El diálogo y el accionar conjunto entre la sociedad civil y las instituciones del sector público se promueve mediante los procesos de concertación en las comisiones sectoriales, en este caso principalmente a nivel de la actualización y/o definición del Plan Estratégico Municipal y los programas quinquenales. 

Las estrategias principales están relacionadas a:

· fortalecer espacios de concertación entre el sector público y privado mediante la formulación de propuestas estratégicas a ser incluidas en el Plan Estratégico Municipal y Planes de Inversión Municipal,

· la promoción de alianzas estratégicas entre actores de la sociedad civil, aprovechando el potencial y experticia en diferentes ámbitos de desarrollo económico y social,

· propiciar la participación de actores de la sociedad civil, con énfasis en mayor integración de mujeres y jóvenes,

· institucionalizar el CDM y sus instancias de participación ciudadana con asignación presupuestaria permanente,

· promover los aportes de la sociedad civil principalmente mediante trabajo voluntario en la formulación de propuestas y aportes monetarios para acciones de incidencia, auditoría, entre otros,

· desarrollar capacidades técnicas y políticas de líderes territoriales y sectoriales, organizaciones de la sociedad civil para aportar a la gobernabilidad,

· fortalecer las capacidades locales en temas y metodologías relacionados a la gobernabilidad democrática, incidencia y auditoría social.

En los procesos de incidencia y auditoría social, el CDM retomará metodologías ya desarrolladas (por ejemplo de CARE , WOLA, Swisscontact-PNUD), sin embargo, hace falta desarrollar el tema de auditoría de una manera más integral y acorde a las necesidades de proyectos con mayor nivel de complejidad, como son, por ejemplo, los proyectos de infraestructura vial. 

Uno de los puntos claves a abordar en este sentido es el acceso a la información, los mecanismos de auditoría financiera y las alianzas que se podrían establecer para garantizar una auditoría técnica especializada. Este será un ámbito de trabajo a explorar y en el cual este proyecto también aportará un enfoque movilizador.

 En cuanto a la sostenibilidad, el CDM de Jinotega logró que en el Presupuesto Municipal del 2006 se incluyera una partida presupuestaria de C$ 180,000.00 para garantizar el funcionamiento mínimo de las asambleas distritales y comisiones sectoriales. Consideramos que este proyecto contribuirá a fortalecer los líderes y organizaciones de la sociedad civil para afianzar este nivel de empoderamiento que aún es muy reciente y por ende frágil. 

Es sumamente importante que las acciones de formulación de programas por sector y los procesos de incidencia correspondientes se centren en resultados concretos y visibles para así propiciar mayor motivación y apropiación de parte de la población meta.

En cuanto al enfoque de equidad y relaciones de género, la sociedad civil logró dar un gran paso al quedar plasmado en la Ordenanza 02-02 de Organización y Funcionamiento del CDM, la elección de 3 representantes por comunidad (1 mujer adulta, 1 hombre adulto, 1 joven). Esta participación se quiere ampliar en el caso de los jóvenes, garantizando 1 mujer joven y 1 hombre joven para contribuir a mayor equidad de género y generacional. 

La Ordenanza establece también que el CDM y sus órganos auxiliares se regirán por principios como:

· Ser promotores de la participación ciudadana. Serán incluyentes y darán espacio de participación a todos los actores presentes en el municipio, sin discriminación de género, edad, etnia, religión, ideologías y condición económica.

· Ser órganos democráticos.

· Ser órganos pluralistas reflejando la diversidad de actores en el municipio.

Al actualizar el Plan Estratégico Municipal, un reto consiste en la concertación con todos los actores involucrados principios de desarrollo con énfasis en la equidad social y de género. 

En cada reunión de Junta Directiva y del CDM se presenta un breve informe sobre la ejecución del proyecto. Se realizará una evaluación semestral y la evaluación final o anual del proyecto. 

Los procesos de evaluación se desarrollan desde las asambleas distritales y comisiones sectoriales y a nivel del CDM. La directiva y el equipo técnico de la alcadía serán los encargados de realizar el seguimiento y evaluación del proceso de fortalecimiento. 

Se considerará la  sistematización de  las experiencias, siempre y cuando se consiga un fondo adicional, sea solicitado al Fondo Común o gestionado con otras agencias de Cooperación, para luego poder ser compartidas con otros CDM y organizaciones de la sociedad civil 
El proyecto será administrado por la Asociación de Padres de Niños Discapacitados “Los Pipitos” - la cual es miembra activa de la Comisión de Género, Niñez, Adolescencia y Tercera Edad y del CDM – en estrecha coordinación con la Junta Directiva del CDM. La Junta Directiva está compuesta por 7 miembros:

1. Presidente: Lic. Eugenio López, Alcalde Municipal

2. Vice-Presienta: Rita Muckenhirn, La Cuculmeca

3. Secretaria: Lic. Elida Jiménez, CANTUR

4. Tesorera: Lic. Teresa Altamirano, Cámaro de Comercio

5. Fiscal: Justo Angel Picado Tórrez, Delegado del Distrito Rural II

6. Vocal: Javier Ramos, Periodista y delegado de la Comisión Ambiental

7. Vocal: José Angel González, Concejal.

Como la Junta Directiva está mayoritariamente compuesta por miembros de la sociedad civil, ésta se hará responsable de coordinar en conjunto con Los Pipitos y con el apoyo del Facilitador del CDM la ejecución del proyecto.

4.  POBLACIÓN META: 

- Directa: 360 líderes, liderezas y jóvenes miembros del Comité de Desarrollo Municipal de Jinotega.

Los beneficiarios indirectos son todos y todas las habitantes del municipio de Jinotega

5. ÁREA DE COBERTURA: 

El proyecto tendrá como zona de influencia el Municipio de Jinotega (6 Distritos Urbanos, 6 Distritos Rurales)

6. DURACIÓN DEL PROYECTO: 1 año: Septiembre 2006 – Septiembre 2007.
7. OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

El Objetivo General o de largo plazo a cual contribuirá el proyecto de forma estratégica es:

Fortalecer al CDM Jinotega como una instancia público privada y su capacidad de incidencia para la adecuación del Sistema de Planificación y Seguimiento a la Ejecución Municipal
Indicadores:

Plan Estratégico Municipal.

Plan de Inversión Municipal

Plan de Inversión Municipal Multianual

Presupuesto Municipal

Para alcanzar este objetivo general, se debe primero fortalecer la organización  y el funcionamiento de las instancias de participación ciudadana.

Uno de los retos del CDM consiste en convertir la demanda de proyectos en programas estratégicos y trabajar con mayor énfasis en procesos de gestión, incidencia y auditoría social. Para esto hay que crear y/o fortalecer capacidades a nivel de liderazgos territoriales y sectoriales.

Consideramos que el aporte de este proyecto es clave en el sentido de la participación ciudadana tiene que dar un salto cualitativo en para incidir de manera más beligerante y efectiva en políticas y programas de desarrollo y de inversión pública.  

8.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.

Objetivo Específico 1:

Fortalecer la organización y funcionamiento de las diferentes instancias de participación ciudadana CDM de Jinotega.

Indicadores:

1.1. El CDM cuenta con 240 miembros activos en sus diferentes comisiones sectoriales y asambleas distritales.

1.2. A finales de este proyecto, el 50 % de las instancias de participación ciudadana elaboran y desarrollan su agenda propia de acuerdo a sus prioridades.

Resultado Esperado 1:

Las instancias de participación ciudadana del CDM de Jinotega habrán incrementado la cantidad de miembros activos y cuentan con un funcionamiento estable según el reglamento interno.

Indicadores:

1.1. 6 comisiones sectoriales se reúnen al menos 6 veces al año y elaboran 1 propuesta para su sector respectivo.

1.2. 12 asambleas distritales se reúnen al menos 6 veces al año y elaboran 1 propuesta para su distrito respectivo.

1.3. El CDM cuenta con su reglamento interno.

1.4. El CDM habrá revisado y avalado al menos 6 propuestas sectoriales y 12 propuestas territoriales.

La consolidación de las instancias de participación ciudadana es clave y parte de reorganizar y/o complementar los representantes electos de acuerdo a la ordenanza y su respectivo reglamento electoral. Se elaborará el reglamento interno para mejorar el funcionamiento del CDM y de los diferentes órganos auxiliares. Un resultado concreto que se espera es que las asambleas distritales y comisiones sectoriales se activen más allá de las demandas coyunturales, elaboren sus propias agendas de trabajo y presenten sus propuestas al CDM para su revisión y aval respectivo. 

Objetivo Específico 2:

Mejorar la articulación de los diferentes elementos del sistema de planificación municipal y el proceso de construcción y priorización de propuestas.

Indicadores:

2.1. El Plan Estratégico Municipal de Jinotega actualizado y concertado con la sociedad civil, instituciones del Estado y Gobierno Municipal. 

2.2. El CDM avala un programa quinquenal sectorial propuesto por líderes territoriales y sectoriales de la sociedad civil y concertado con las instituciones del Estado y Gobierno Municipal.   

Resultado Esperado 2:

Mejorado el sistema de planificación municipal con participación crítica y responsable en el proceso de planificación y de formulación del presupuesto municipal.

Indicadores:

2.1. El CDM habrá mejorado la metodología de planificación municipal.

2.2. 240 líderes territoriales y sectoriales de la sociedad civil con mayor capacidad de construir propuestas y agendas con visión estratégica.

Con este objetivo se pretende mejorar la metodología de planificación municipal respetando el marco legal e institucional ya establecido. Lo que se busca es una participación equitativa, responsable y constructiva, la articulación de prioridades territoriales y sectoriales con una visión estratégica.

Se iniciará con la actualización del Plan Estratégico Municipal haciendo énfasis en la construcción de indicadores y su respectivo sistema de monitoreo y evaluación. Partiendo del PEM se plantea como meta la formulación de al menos un Programa Municipal quinquenal de cara a una de las problemáticas priorizadas.  

Objetivo Específico 3:

Desarrollar acciones de gestión, incidencia y auditoría social, técnica y financiera.

Indicadores:

El 50 % de las propuestas avaladas por el CDM se encuentran en gestión y al menos el 25 % con probabilidad de financiamiento.

Resultado Esperado 3:

Miembros del CDM con mayor capacidad en gestión, incidencia y auditoría social, técnica y financiera implementan su plan de incidencia y auditoría.

Indicadores:
